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Ilustrísimo señor:

10 pesetas
20 pesetas
30 pesetas
40 pesetas
50 .pesetas
60 pesetas
70: pesetas

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 23 de abril de 1971 por la que se revisa
la escala del Ttmbre de la Mutualidad Notarial y
la materia relativa a sellos de legitimaciones y le~

galizacú.mes notartales,

La Orden ministeria.l <lelO de jW110 de 1939 por la que se
creó el Timbre de la Mutualidad Notarial pa:ta ser adherido
en las copias y testimonios notariales con arreglo a una escaJa
progresiva, según la cuantía. de los documentos, fué parcialmente
sustituida por la. Orden de 25 de marzo de 1946, en la· que
además de estableceoe el sistema de abono en metálico del
Timbre de la Mutualidad y la fonna en que habían desatisfa~

cerIo los Notarios, se d!ó nueva regulación á 1& materia relaM

tiva a los sellos de legitimar y legalizar. fijándose, entre otros
extremos, la participación que en el importe de tales sellos
habia de corresponder e. las Mutualidades Notariales y de Em
pleados y a los Colegios Notariales. encargados de su· emisión
y distribución.

El tiempo transcurrido desde que se diotaron las Ordenes de
referencia, así como las necesidades eada. \"ez mayores y más
apremiantes de ambas Mutualidades, unido al hecho de que el
nuevo, Arancel Notarial, aprobado por Decreto de 25 de marzo
del presente año ha revisado el importe de los citados sellos,
hace necesario no sólo actualizar la escala del timbre de la
Mutualidad Notaria! que estableciera la Orden de 1939, sino
también revisal' el criterio distributivo que inspiraba aquella
Orden y la. de 1946, 8IComodándolo a .. las nuevas cifras fijadas
arancelariamente y eliminando todo veStiglO de conflisionismo
que pudiera derivar de la supervivencia· de tan repetidas dis·
posiciones.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 15' El thnbre de la Mutualidad Notarlal, creRdo
COn carácter voluntario para el público y obligatorio para los
Notarios por Orden ministerial de 10 de junio de 1939. se- sa
tisfará en la sucesivo, por cada documénto- protocolado, con
arreglo a la siguiente escala:

Documentos sin cuantía o de cuantía. inferlor a
10.000 pesetas , .

Los de más de 10.000 hasta 25.000 pesetas .
Los de más de 25.000 hasta SO.OOO pe..~t9S . O<

Los de más de 50.000 hasta 500.000 pesetas ...
Los de más de 500.000 hasta 5.000.000 de pesetas
Loa' de más de 5.000.000 hasta 5O.(){)Q..OOO de pesetas
Los de más de 50.000.000 de pesetaS ".

Art. 2,.0 Los Notarios satisfarán en metálico la póliza. o tim
bre de la Mutualidad Notarial' correspOndiente a la cuantía. del
documento autorizado, hayan () no expedido copia. autorizada
o simple del mIsmo. y en el índice mensual eusu tiltima ca
silla relativa 8 si. expidió o no copia expresarán. el importe de
la póliza que abonarán al Colegio en le.· forma. y plazo previstos
por el Estatuto de la Mutualidad Notaa'ial.

Asimismo, se abonará en metálIco el timbre· preVisto en el
artículo 12 del anexo II del Reglamento ;Notarütlvlgente.

Art. 3.° Conforme a 10 previsto en el número 12 del Araneel
Notarial aprobado por Decreto de 25 de marzo de 1971, los
sellos de legitimaciones y legalizaciones serán de dos cla..'5es:
a), los de legitimaciones y legaliZaciones de documentos d('!l
Registro Civil, que importarán 12.50 pesetas, y b). los de los
demás documentos, que. importarán 25 pesetas.

Art. 4.Q El importe del timbre de la Mutualidad Notarial,
a que se refieren los artículos 1.0 y 2.0 de esta Orden, se dis
tribuirán por mitad entre dicha Mutualidad y la de Empleados
de Notarias, previa deducción de un 10 por 100 que percibirán
los Colegios Notariales por el concepto de gestión.

Art. S.o El importe Integro de los sellos de legitimaciones
y legaliZaciones se distribtti:rá asimismo por· mitad entre las
Mutualidades Notaríal y de Empleados; previa deducc1ón de un
20 pOr 100 qUe percibirán los Co-legios Notariales por los con
ceptos de gestión, emisión y distl'ibucióa

Art. 6.° En las cantidades que, conforme a 10- establecido
en esta ottlen correspondan a la· Mutualidad de EinpleadOf,
queda absorbida. la percepción de una peseta por el servicio de
legalizaciones establecido en el apartado .cuarto del artículo

tercero de su Estatuto, a.probado por Orden ministerial de 11 de
diciembre de· 1968.

Art. 7.° La DIrección Ge.neral de los Registros y del Nota,.
riado podrá dictar las normas necesaria.spara que los se-llos
de legitimaciones y legalizaciones se ajusten a un modeio común
a tOdos los ColegiOS Notariales.

Art. 8.° Quedan derogadas las Ordenes ministeriales de 10 de
junio de 1939 y 2fj de marzo de 1946.

Lo que digO a V.l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos. años.
Madrid, 23 de abril de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

ORDEN de 24 de abril de 1971 por la que se des
arrolla el párrafo último del número segundo de
los Aranceles Notariales, aprobados pOr Decreto de
25 dematio de 1971~

llustrisimo señor:

El número segundo de los Aranceles Notariales, aprobados
por Decreto de 25 de marzo del presente año, estableee que
cuando la base del instrumento exceda de 50 millones de pe
setas los derechos correspdndientes,al exceso se distribuirán
entre ·el Notario y la Mutua!idad Notarial en la. forma que fije
el Ministro de Justicia.

Haeiendo uso de la referida facultad, este MInisterio ha te
nido a bien dispOner:

Artf.culo 1.0 La. Mutualidad Notarial participará en el 20
por 100 de los derechos arancelarios que: al Notario correspon
dan en los instrUrrieritos de. cuantía superior a 50 millones de
pesetas, en cuanto alexc~ sobre. dicha base, por a.plicación
del numero segundo de los vigentes Aranceles Notariales.

Art. 2.° La Dirección General de los Registros y del No·
tariado dictará las normas y. adoptará- las medidas oportunas
para el cumplimiento y aplicación de la. presente Orden.

Lo que digo a. V. 1. ·para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 24 de ab-ril de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr-. Director general de los Hegistros y del Notariado.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 91111971, de 1 de abril, par el que se
aprueban 108 Estatutos provisionales de la Unlver
sídad de Dvtedo.

De acuerdo con lo estableeido en la Disposición Transitoria
Quinta de la Ley General de Educación número catorce/mil
novecientos setenta, de cuatro de agosto, la UIÚversidad de
Oviedo, oído el Patronato ProVisíonal constituido a estos efectos.
ha elaborado un proyecto de Estatutos proviSionales, para los
que, a través del Ministerio de Educa.ción yClencia, solicita ls
aprobación a que se· ref1eredicha DiSpos1ción TranSitoria.

En su virtud. a. propuesta. del Ministro de Educaclón y Cien
cia y previa deliberación del COnseJo de Ministros en su reuníón
del día veintidós de enero de· mU novecíentos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo primero.-se· aprueban, con lós efectos previstos en
la Disposic16nTransitoria.Quinta de la Ley General de Edu
cación número catorce/ron no,"'eclentos setenta. de cu~·ro de
ago~o, los Estatutosprovislonaies·de ·la Universidad de Ovledo~

cuyo texto se pulll1ca. COIl1O anejo al presente De<>rew.
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Art!mtlo lleIIU'ldo.-EJ presente Decreto entrará eI1.V!l/or al 81.
guiente die. de su publ1ca.clónen el eBOletinOflciaJ' del E;gt,a401.

As! lo dlspongo por el preoente l)eereto, ~""o en l\4"dr'ó a
uno de abril de mn noveelentosaetenta· y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Min.1stro dé Educación Y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR 'PALASI

Estatutos provisionales de la Universidad de Oviedo

TlTULO PRIMEltO

Misión, personaUdadjur'idlca' yautonomia de
la UnIverSidad

Arti'Culo 1.° La UniversidaddeOviedocQnstituye una c<>
munldad de trabajo entre· profesores 'Y ',estudiantea ,'organizada
sobTe lOS principios de la verdad. la .1ustiei~· y la Jl~:rtsd para
la docencia, formación e inveStigaclón alIllás alto- nivel de las
distintas ramas del saber científico.

Art. 2.° 'LafW1e1ón prop1amen~ dooentecomp!'pnderá la
prestación de las ensefianza,s, obU~atorias. yp:ptatlvl1s tijaaas en
los respectivos Planes de estUdio como ne~satia.s. para .oi:)tener
Jos titulos académicos a que se refiera el articulo 39 de la Ley
<h:nerai de Educaciótl.

Art. 3.~ Lafunc1ón inve:;t1gadora, see::d.en~erá a' todas Ja.s
disclPlinaseuyas,' ensefianZasse '1mPartaflen 108 ,dIstintos', Cen
tros doceIltes Integrados,en la'Unlvers1dae.

Art. 4.· También será m~ón de laUniversidadorIt'nta:r ti.
los estudiantes en la elección de,' Ja, profeSión má.s',,~furmea

sus ápt1tudes y procurarles la 'form:a.ción conducente al !umro
ejercIcio de la misma:.

La Unlve!"sidad desarrollará '" asimismo' todas las .Rctividades
qUe contribuyan & una fontl8C1Ón,:tDtegral 'de' los estud;arttes.

Art. 5.' Para la efectividad SCiCisl y ~{Jp.ómiclt de 13115 fun
clones, la, Unlversidadde ,Oliedo' t\dOp~rá las medidas ,que atre
gureneJ acceso a ,ella de los e$tudlanteSrnliS,capacita90s YPro·
curará coordinarse a través de,lJuPatronatQ" con lOS" Qtganismos'
encargados del desarrollo regional Y;et1parti(lUI~;Qrlentarra
investigación aplicada queenelJalJUeds,r-ealizarse;me<ti~!e
convenios, con los sect()resmásrepresentAtivos dt::o 'Iaactividad
eco:n6m.tca eXistente en el Distrltounlversitarto.

Art. &.0 La Universidad deOvtedo-ostetitalac~mdiciÓJ1de
Corporación de Derechopúbllco, "c()nperS()l1alid8d.í.urldic,R dota
da de "Un patrimonio propio! eonplena caPacldad,¡lOl'tanto,
para realizar toda clase de 'Betosd,~ doininioy, adlninisttaeIón;

Art.7.8 La Universidad de,'Oviedo e8,autótioma,',en los'ór·
denes pedagógico, admiltlstrativoy 'finaneie:ro, ~'consecueneIa.

1. Asumirá, de acuerdoeon lo previsto en. la LeY, General
de Educación, la ordenación,gestiÓtl.Yadn1,lr.üBtrttción ,de,los
Centros y Servie10s prOpios y la, supervisión<de los 'Centros unt
ve:rsitarios no estatales a ella ,adSCritos.

2, Oetenn1narápor sim1smas~l'égi!nende d9C~c1a é tl1~
vestlgae16n, los planes, y métodos,ct~ ,sus ,ensefiflI1Za~,,el pl"ocedt~

mient<> de adscripclón y contratl<elón del prol'eaorll<!<>. y l~. mt\.
toóos para el control y ~6n de. conocjn1l~nt08. den~ro
de las dl.spoolelones de la ·Ü!y Qeneral de Educsd\ón y d. IlIS
nonnas que se dicten para su desai'rono.

3. Formulará anualmente su _propio Pre$Upues«>. "~ordinQdo·
con los Presupuestos General~s ,delEst~ct(),qp.e,será elevado
al Mimsterto de Edueaei6n yCienclal,.elcual;,C011 $U informe,
10 remitirá al de Hacienda p&!aqueést;elo'sometaa laaproba'"
c16n del Gobierno, a los efectos establecidos enel,BU"tfculo6s-.4;o
de la Ü!Y General de Eduescl6n.

4. A todos los efectos la UID\"l»'sIdad teI1dl'ála co~lderación
de Organismo aut6nomo.eonfortll,eal~plol.o4ela<~yde
26 de diciembre de 1958 8ObreRég1menJUr1d1oodelaS,En~id~des
Estatales Autónomas Ealvo 1a~ensade;t1,plicaci6n deprecep- &

tos legales para todas las,tJIli\7et"stdades, eS~l\tales que ~i.HlUJri~
7.ará por Decreto, descuerdO 0ÓIl lo previsto en.' DispMiQión
flnal 2.' de la Ü!Y General de Educación.

T1TtJLO·rr
Estructura, de la UJliversldad.

CAPITULO. l'RlM);;RO

Nonnas 'g'eDeraJes

Arto 8.<+ ,Los órganos, de 'gol;ñi3t1lO., gesti<jn y, representación
de la Universidad serán unipersonales y colegiados,

Son Uni~onales.: El~tor y loS Vicerrectores. los Deca
nas y. Vlcedecanos, 16& Dlrectrires yS,ubdirectores de Escuelas
Técnicas, S~periol'es,'los, Directores,de, Bscuelas y Colegios Uni
versitarios' el, Gerente. y el Secretáriogeneral.

Son COlegiados; El Pakonato" elCla:U$-tro General, la Junta
de ,GOJ)1ern?, y lasJl,m~ de: 'FaeUltad;;, de Escuelas Técnicas
supenores yde Escuelas y ColegiospniverSltarios.

Cada uno de di-éhos ·órganos·tendrá supropla esfera de
competencias,

Art.•• 9.0 La Universidad contará con un Gerente que asumi
rá, las funclones de~rmínadas,en ,lQ5art1c\llos correspondientes
del presénte :'Estatuto.

Art.U); LasUnidades-fundáttletl,taleade enseftanza e inves
tigacl6n ,son, los Departament<J$ qU'e. agrupan materias cientifl
camep~,'afines. A :efectos admlnistra~v~,cada Departamento
estará· lntegr&do en aquella F8Cl\1ltádo'Escuela Técnica Supe
rior en cuyo Plan de, Est,udios ocupen (RiSó1sc1plinas un lugar
prefer~te~

Art.l1~, ]A Universidad .de Oviedoestá constituida corpOoo
rs.tnr~en:tepor ,las,ra<;U1tades',Eseue1asTécnicas Superiores e
In,'Stitutes" q~e en ,~.,'a.ctualidaci,'fonpanparte' de. ella o puedan
ser creados ene! f.uturo ','Y losCo,legios ,Mayores, asi como ,por
lasESC'lH~las Universitarias y centros. d~ Formación, Profesío
nel! de tercer grado' una vez: se incorporen, a ella y por ios Co
legios Universitarios que se creen' de acuerdo con la misma.

CAPITULO TI

O"'~enamtento, ad.mfuistrativo

SECClÓN La

Subsecct6n 1.4 D61 patronato

Art. 12_La Universidad de Oviedottene un Patronato y
cana F3.cultad.Escuela ':['écnica SUperior, Colegio Universitario
y Escuela Universitaria en ella lhtegiildos la correspondiente
Comisión de Patronato.

Al"t. 13. EIPatronat6 ese! 6rganp, de conexión entre la
~i~adY la unlvf;lrsldad, a través '~elcual ésta se hace par
ticipe :de las nécesidadesy aspiraciol'les sociales y la sociedad
cúlaboracon' la' Uitivetsk1,ad. prestando. ~lapoyo necesario para
la realización de sus oometid~ y, 'planteándole sus propias exi
gencias.

Art .14. El Patronato de la 'Universidad de Oviedo, nombra
do J?Or elMinisterio de mducaciónY·Ciencia. estaráconstitufdo
de la:.siguiente 'for1lUl;

L '" .Cuatromiem:~~ 'desigfl,adQb'ge '~ntre: personalidades re
presen.:tativas.pro.PlJes.ta.s,4OJ l10r Cada.. una de las Corporaciones
Provinciales ~e ,Ovtedo' y,tm,'Leóna 'la' Junta',de, Gobierno,

2. Cuatro, represtmtanteseleg1dos,de acuerdo con la reg1a~

mentación,' que ,se$Stablezca, pOr ,los ,Colegios "profesionales de
tituladCl$ universitario$ legalmente cOlI$tituidos en el Distrito.

a.lJllProturador enCorteadere:P1:esentac~ónfamUlar pro
puesto'pOlt<>s .q:ueostenten' taL·cargoenlas provincias de
Oviedo,y de León.

4;'Dosrepresentantes de'la Orgarii~ión 'Sindical, 'uno por
OV::eqO, y 'otro ,por,',Le6n,elegid()S,caal't·unode ell05 por los
Congresos:Slndiea1es" ~oyinciales:ré6pe~tlvos;

5. Tres representantes delProf,esoradode los Centros de
centes elegidos de la forma que~glamentatiamentese deter
mine.

&. ,'El,' representante, de los '. alurllnóselegido 'en, la forma. que
establooen)os presentes Estatutos.

7.'Unrepre~entante'c1:e,1& Asociación de Antiguos Alumnos
y AmIgos de la:t:rn~V'ersidad.

8. "cuatro personalidades' o' representantes de Entidades' pú_
blicasQ privadas 'a. ,propuestadelPtopio', Patronato y de la
Junta de Gobierno, entre Mu€!llas-que se distingan especialmente
por su copp.eración al :mejor cumplimiento de los fines de la
Unjver&idad.

Art< 15, "El Presidentedel'Patronato. que no ,podrá ostentar
ca~gop~bli'CC?deaut<>rid~ enelp1strlto, será ,nombrado por el
:MInistro de¡i;qucaci6ny Ciencia,p()l' tiempo limitado. a pro
puesta e11 terna delpl'opio Patro~ato·~

Art. '16. El,:pres1denté, V'·todQlJ.I05 ,:vOcales ,que ostenten en
el Patronal.;:) represent,ac1óndeberánresidir ene! Distrito Uni~

versitario.Este. requisi~ no es 'exigible s. los Vocales nombra~

dos de acuerdo', con,',e1, 'apart~do8del,art1culo 14.""

Art,: 17. El R~tor 'y el Getente, ¡>()drán&s1stir con voz y
voto ,a las retlniones del, PatronatócuandQ la !ndole de los
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asuntos lo requiera. El Rector, que presidirá cuando asista, po-.
drá suspender la ejecución de los acuerdos del Patronato. po..
nlendo en conocimiento del Ministro de 'Educación y' Ciencia
en el plazo de cuarenta. y ochohotas, lastazones4ue motiva
ron su dedsión. El Ministro decidirá en el plazo de diez cUas.

Art. 18. El Patronato tendrá un Secretario que será ele
gido, a propuesta. del. Presidente, por acuerdo mayoritario de
los miembros del mismo.

Para ser nombrado Secretario no se requiere sel' miembro
del Patrona.to. Pero en caso de ser .persona extraña no tendrá
voz ni voto en los asuntos sometidos a debate.

El Secretario tendrá como función redactar. él· Acta de las
reuniones, dar fe de lo acaecido enenas a. través de las corres
pondientes certificaciones que_llevarán el visto -bueno del Pre
sidente y la conservación de los Libros- de Actas~

Art_ 19. Una vez constituldodeflnitivamente el Patronato
redactara un,Reglamento para regular sU fundonamiento donde
se determinara especialmente su régimen de convocatorias, el
carácter periódico o no de SUS: reuniones, -el-tiempo de dUra
ción de los representantes que forman parte del mismo, la po
sibilidad de distribuir el estudio de los asuntos por comisiones.
cuya composición- y facultades también se especificarán, los
quórum de constitución y votación y la forma de adoptar
aCUE-rdos.

Art. 20. El Patronato tiene lassiguient~~s funciones:
1. Reglamentar su funcionamlento intenlO.
2. Designar de acuerdo con -las disposicÍones de la Ley Ge

neral de Educación 'los miembros de .. las Comisiones de Patro
nato propios de cada Centro. pl'opóher al Ministerío dé Edu
cación y Cíencia los Presidentes de . cada- una de ellas,. fijar
sus respectivas competencias' y r'egular suactua{:Íón.

3. Fomentar en el seno de loa' distintos sectores sociales y
de sus Entidades y Organismos representativQslafinantlación
da las necesidades econóniicas·· de la Uníversidad. asi como la
prestación de todo género de ·&poyqs para. la realización de sus
fines.

4. Promover el establecimiento dé Convenios de investiga
ción entre la Universidad y las Empresas. privadas.

5. Proponer al Rector y a. los demás Orgaoos. universitarios
todo cuanto se refiera a la mejoray-Perf-eccionamiento de la
organización de la. enseH'iátlZa' e investigación.

6. Fiscalizar la administraci6ny aplicación de los recur
sos económicos que obte-ngael Patronato eIi cumplimiento de
sus fines,

7. Informar el proyecto de Presupuesto general de la- Uni
n::sidad. asi como la Memoria anual de actividades y resultados
y los balances y cuentas.

8. Emitir informe para el.nombramiento de Rector -de acuer
do con lo previsto en el articulo 28.

Subseceió;l 2.(1 Del Rectorado

Art. 21. El Rector es la primera autoridad académica de la.
Univer.3idad, a quien -c.orresponde la- direceión, coordinación y
&upervisión de la vida univerSltaría, ostentando la ~:epresenta

ción de la Universidad a todos loa ef.ectos.

Art. 22, El Rector es, iguaJnie:nte,por delegación del Minis-:
tro de Educación y Ciencia. la: máxima autoridad académica en
el Distrito y representa al conjunto de los Centros de todos loa
niveles. radicados en el mismo.

Art. 23. El Rector es Presidente nat,o <le la Junta de O)b'eI
no y del Claustro universitario ygozatá del tratarnient"J y ho
nores tradicionales.

Art. 24. El Rector será nombrado· por Oi:'el'eto. a. propuesta.
del Ministerio de Educación y Ciencia. entre los Catedcáticos
nmneraríos de la Universidad, oídos loS,Organós de Gobierno de
la Universidad en la forma que se d~tenilina en los', artículos
siguientes.

Art. 25. Para realiZar la consulta prevista en el articulo 77, 1,
de la Ley General de Educación se reunirá el Claustrouniver
sitario previa convocatoria anunciada con la antelación sufi
ciente por el Rector o quien eJerza sus funciones~ La reunión
se- ~onslderarává1idamente consti~UÍdacuandoc(}l1curran los
dos tercios de sus miembros. Si no concurTieren a la sesión el
número suficiente de asistentes, podrá celebrarse acto seguido
en segunda convocatoria, siempre'que asistan a ella la mitad
más uno de sus miembros.

Art. 26. Anunciada la con\"ocato1'1a se pl'ocederá a la. vota:
ción y una vez efectuado el escrtitiniqde losvótos Sé redfa'ltM'á
por el· _Secretario geDerál, 01 .. acta ~on los resultados obtenidos,

Ct:Jn la mención del Catedrático o Ca.tedráticos que hayan obte
nido mayoría. de votos.

Art. 27. Una vez recibida el aeta. correspondiente, el Rector
<J4¡uienes desenlpefien. BUS . !uncionestra:mitará al Patronato el
hÚt.'1lme .del Claustro con la· relación de Catedráticos propuestos
por-orden alfa.bético de apellidos.

Art. 28. El Patronato-emitirá infonne en el término de cinco
dlas hábiles. Los dos informes del Cla.ustroy del Patronato seran
elevados por el Rector al Ministetio de Educación y Ciencia.

Art. 29.E:l tiempo de duración del mandato del Rector será
de cuatro años.

Art. 30. Serán atribu-ciones del Rector :
1. Hai.'el' qUe se cumplan en Sus pluPios términos el presente

Estatuto y reglamentos. complementarios y resolvereualquier
duda que acerCa de· su interpretación. pueda susdtllrse.

2. Ejercer la autoridad delegada del MiniSterio de Educa.
ción v CienClaen. el... Distrito~

3. ~Repr~ntarof1'cialmente, a la Universidad ante los OIga-
nos de la Adniinistrae1ón y ante toda -clase- de personas o Entida
des _púhHcas y privooas... .

4. Ostentar la representa-ción de la Universidad en todos los
actos ofiúlales,

5. Representar judicial y extrajudí'Cia.lm~mte a. la. Universi·
dad sin perjuicio de los apoderamientos que pueda. otorga:r.

6. Presidir los actos académiCos de. su Distrito,
7. Asistir con voz y voto a.la.s reuniones del Patronato cuan·

do la indole de los· asuntos lo requiera Y. en ese caso, ostentar
la presjdencia.

8. Suspender la ejecución de los acuerdos de-l Patronato
poniendo en COl1o-cimiento del MinL.'>tro de Educación y Ciencia.,
en el plazo decual'eI)ta yocl1ohoras-, laos razones que motivaron
su decisión.

9. Convocar, presidir y dirigir las deliberaciones de la Junta
de Gohielnoydel ClaustrQ t.miversita.rlo y ejecutar sus acuerdos.

10. Asistir, oBte-ntando la Preslqencia, a. las Juntas de Fa
cultad, de la,s Escuelas TécnicasSupe.t;1ores y demás Centros
d~entes adscritos o que formen parte de la. Universi<lad cuan<:to
esté justificada.· su presencia o fuera requerida..

11. Autorizarcuai<tuiera clase de actos que haYan de rele-.
brarse en los recintos· universitarios, salvo los propios del nor
mal fun~ionamientode la.· Universidad.

12. EleVara! Pátronato laspropuestá.') de las Juntas de
Gobierno, de Facultad yde Escuelas Téehicas Superlores y
demás centros docen~s <iePendielltes de la. Universidad y del
Claustro univerBitario.

13. Someter "'. la. .Junta. de Gobiel110 las propuestas e 1nl.
dativas de las· Juntas de Facultad, deE:sct¡:elas Técnicas S-u!»"
rimes :Y demás Céutl'os docentes y .. d('l. Claustro universitario,

H. Aprobar las propuestas de contratá-c-ián y adséripción del
personal docente eínvestigador :3 los distintos Departamentos,
Iilstitutos, Colegios y .Escuelas Universitarias.

15. Antorlzar y refrendar .el nGffiPl'aniie-nto del personal adw

ministrativo y subalter.n0. o elevar la. oportuna- propuesta..
16. Autorizar los gastos y ordenar 108 pagos. pudiendo dele

gar esta función en el 'Gerente o en otras autoridades univer
sitarias.

17. Dirigir, coor<tinar y fisep.Iizar todas las actividades de
la vida universitaría y dictar las disposIciones para el mejor
funcionamiento ·de los· distintos aervlclo..c;;

18. Expedir en n-ombl'e de la. Universidad los títulos profe
sionales y certifica,dos. de estudl05.

19, Elevar al Ministro de Educación y Ciencia. los informes
sobre el nombrairrifmtó de -su sucesor o- SU eonfírmación en el
cargo.

20, ElevaT al Ministro <ieEduca.<:ión y Cienria. las- propuestas
de .1lomb1'tun¡Cmto _de los .Wc~rrect<>res. de los Decante de las
Facultades y Directores de las Escuelas Técnicas Superiores.

21. Elevar al MlnlstrodeEducaclón yCi'encia la propuesta
de nombramiento··de· Director ·del··lnstituto de· Cimci88 de la
EdUcación.

22. Nombrar a. .1<l6 Vioedecan-os y Subdirectores de. Escuelas
Técnicas. Superiores apl'opuesta de lasr-espectivos Decanos y
Directores.

23, Nombrar a los.Directores·de los Colegios UniversItarios.
24. E:levar al Ministro de Educadón y Ciencia las propues

t.as de nombramiento de los Directores .de Institutos y Escuelas
Universitarias;

25, Nombrar a los Directores de los Colegios Mayores en la
fonna prevista en estos· Estatutos.

26. Velar por -el orden y la. <iisciplina en el Beno de 1& .Uni~

versidady· ejere-.er •.. las atribuciones queerl materia. discipl1nal1a.
le eoncedael·· 'Correspondiente Reg:1amento.
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21. Y. en general. todas las tlÍ<1u1tadesde gobiernO y adn1!
nlstracián que el presente Estatuto noatrlbuya de lDed"e_
a otros órganos.

arto 31. Le. Unlversldad de Qvleqocouj;ará con 1~<s1gul""tes
VIcerrectores: Uno para. las 1"uu.ltade. de Ci<!ncias. Vetcrlnarla
y Medlcina. otro -" las de Derecho y F110s0f.l8,y~ Y.un
tercero -" Iá Escuela Técnica SuperIor de In¡;,euleros jle Mlnl\o.

Cada un() de ellos. extend~Ji. .su .eompeteneia,a.: l~(X)Iéf'los
Univers1ta.rlos que·· uupartan ensefianza:;:, anéJog9& .a~as d,elos
referidos centros, así como a. la.sE8cueJas trniversitai'lw; 'que
proCeda.

Art. 32. Tainbién podrán .ser· nomhrados otr.oo. Vi-cerrecí,ores,
si las necesidades académieas ·10 .requieren'· para ·~ncoííiendarles
5eCtores coneretos. como Investjgaclón,Extensión 9Wt\l,raL .Alum
nos o ·eu&lquier otro que .eXiJa una 1abOrded~ci:óny~OOl'~

diu~ón.

Art. 33,Lo-s Vioorreetoressernnnohlbradospor.:elMintstro
de Educación y Ciencia., a propuesta. del Rector, pida ... 1aJunta
de Gobiern~ entre los Catedráticos numerarlos de ·trniverslda<t

Art. 3'4. Elejerclcio del· ee.rgode Vicerrector tendrá 'una. dU~
..actón Ilmltoda de cuatro .afiOS.

Art. 85. Será fundón de los Vicerrectores dirigir Yeoordlnár
las a.ctiv1dades <lel·sector, quelesestu"Jese ,encomendado ba,jo
la autor1<1ad del Rector, quJenpoclridelegarene~06laSfun~
clones que estimeoonveniente8.

El Vicerrector más antiguo,emioCateQtático.f:il 'la propia
Universidad sustituirá &1 Rector· en· cas.o de ausenCja; .enferme;.
dad o vacante.

Subseeción 3.· .De ·108 .Decanos de- FaeultadeBY·· Directores4e
E$cuelas Técnjcas· SUpeNores. Escuelas '1/ Colegios·· UniversttariOs

Art 3fl. Le. direcclón $Cadémlca. <le ~ l"aculw,des unive<si·
tar~ y de las -... TécnIcas Superiores ",tará ""oomendada
& un Decano y a un Director.. :respectlvamente.

Art. 3'1. 'I'arnbién eocIstlrán ell, eadaFacultád o Escuela
TéCnica SUPertor un Vlcedecanoy UI1 .. SubdlrecU.>r, ~~ya.
meute... quienes co~derá•. balo 18, autorIdad del DéOlUlO
y Director. la dlrecclón de ll<Iuellos se"'¡cios coneretos del centro
que se les encomiende.

El Vloedecano y SuJ:KUrectot'BustJtllirá'asures.p~ctlVoDeca..
no o Director en caso de ausencla.:enfe:rmectad o vat1U1te.

art. 38. El nOlllbramiento de k>s Decanos. de. Fa.etutad y Di
rectores de Fseue~ TécnIcas Superiores se h~ Pól' el Minio
terio de Educación y Clencla de entreC&tedrátlcoo U1ln1eo.'arlos.
previo lnf.onne del Reetor y lo dio¡>1JCStó en el articulo s~te.

Art.3t. El prooed1mlentopara,<proponerlJ€can.qoI)lrector
será en todosemeJante,al previsto par8ell:teetor.,entend1titl~--e
ref.erldM a 18, Junta de :FaCuIw.<I y a la Colnlslónde P;ttron..to
las atnbucloneo del' Claustro y P;ttronáto univerSit.rio.

Art. 40. Los Vlcedecanos y. Su~lrectores•serán Íl,olDbrados
por el Rector entre ea.tedrát1e08l).~merarl~a. proPuesta de los
Decan<lo y Dlrectores. Podrá nombrarse méJ¡ de UIl Vioedecano
o SUbdirector eua.ndo. sea. &Consejablepor ·neoesldades.acad.étn1~
cae y prevla automación del Reetor. oIda ¡aJunta <ie9<>bierno.

Art. 41. Le. pennanencla en el eargo <le los Decanos. Direo
to..... VWedecanos y Subdirectores será de cuatro$.ilo-s.

Art. o. Los Dlrector.. dé ~ ~UeIJlS Unl"ersl~rlas, una
vez ·1ncorporadas & ·1& Universidad.. setán uomb11tdbs.entre. sus
Ca.tedráticos numerarios. por el~1nlstrode,Educacióli:yCiencla.
a propuesta del Rector y oidosentodo~ eas~ losó¡:gaIlGSde
goblerno de 18, _nel8, y 18, Oou1lsl<ln de P¡ttronat<>;La Perma
neneta ea el C8l1rO tendrá una ~uracl~de c~{\troa(i08.

Art. o. Reg1alllentar\alnente. sedetel'lnlnará la~rnposleión
y funcionamiento de loS órganos a que se refiereelart1cuU.>
anterior.

Art.K tm Directores de los .. Oolegios trniv,ers1tal1os· serán
nombrados por el~torde ~tte~ate<lrát1cosde· Universidad,
oídos en todo caso la. Junta.. de (iobietiloY ,la ComisIón' dePa.
tronato y. con la necesaria oonforItlidad de:la Junta.-:dé .Facultad
competente.· CUando se trate de ColegiosM.scritoS ·medla:rá pro
puesta de la Entidad colaboradora.

Subseccfán 4.-De la Junta de Gobierno. .
Art. 45; Para ejercer sus .iutlclones,e1Reetor·~tará.~do

por la Junta de GobIerno y por IJlS CouIlslouosque· Teg1alllen"
tallarueute se deterlDinen.

Art.~. Le. Jul1tB.deGob~.<luePresidirá el _ y
_ .. 1$ que;~u~como.sec~r10.eon:V03 y voto, .elGeneral
de laUniverslAAd.:estar'áfo¡-má<!&,por loa Vicerrectores. los De
canos de las Fa.eulw.<les YDirectoreo <Ie~ )!1ocue~ TéC1Úeas
SuPe\'lol'O$.elDirector del 1l)Stituto <le Ciencias de la Educación
y -el~lega.do-de los :alumnos;Cuandol~ asuntos a tratar así
lo 're<¡u1erall,el -Rector podrá CQ1\v()C~Lra1Gerentede la Uni
verslda-cK -8l-Illterventorg~ral.a-unU'Presentante de los Di
rectores' de~~~uelas Universitar~as-o &- un representante de
los Colegioo>Universitario&

Art. -47. El' tWímell de',convocator.ias'Y:funclonamiento inter
no de la: Junta de _Oobiemo -se fijará en un Reglamento.

Art.48. Serán atribUciones de la Jurttade Gobierno:
1. ASéSotM' al ,Rector 'en cu~taS ,CUestiones éste crea opar..

tW10 QÍ1' '. supa;recer.
2. Aprp:b8a' los er:lteriOS:.de Valoracióllpara el ingreso en las

1'Ireultfl~;:EseuelaadeEn.seña.nZa:~lory demás Centros
docentes,lntegradosen la.Untversidad;

3. 4probar'1os, ¡n:oyec1;(ls<le:Planes de EstUdio correspondien~

~,' a los" dist~t06d.c1os de la é11Señanzá.univers1taria., de acUeT'
do oonJaAr:tormas, 4ictaei&s wreLl¡f1nisterio de Educación y
Ciencia,y ele:Vlu'los 'al'' mis1l1o, paraS1.l, refrfndo.

4, Aprobar'lo.s criterios estimativosd~l'aprovechamientode
los alutnnOS-,

5, Dec1dire1, esta}}leci1l1knto ,de :las.mOdaJidades de ensefian
za a que se refiere eL articulo 4'1,1 <le la 'Ley General de Edu
ea.clÓli y la organiZaei6nde eUl'S()s ,especiales para.extranjeroo.

fJ; , EstAb1~er, ()i<itt.en'COO8 caso la. ,Junta de, Fa.cultat"l o de
los demasC.elltros'<lQcentes,el,téginlel1general dé selección para
1&' adserIpclóI1:defln1t1va.de un::profesor:8 ,una.', plaza determi
I1&da" deco~fQl'mldad con ,lo,~lecido'enel articulo 114,3 Y
en 1M no~ reglamentarias 9ue 't!e<ije~npara.BU desarrollo.

1. aprol>al' las PTb!>u«ltas de .~Facultadesy Escuelas Téc
u1casSuperlor.. ¡>ara. I~ contn>t~ónte"'jlO1'81 de personal di>
eenteyfJja.r:el rég!mende ,dlcbO$ eontratos, de conformidad
con Ias,IlOl'lIlt'S quereglameutar1ameI1tesedicten en aplicación
de' lo establecldoen'la.~:General dE! EdUeaclón.

8. N'0U1bl:"~:.,a.,propuesta. de lBSFll-cU~ta<iesy Escuelas TOCnf
ces Superiore&,:])(}ctorea. ,«l1qn-or1sca~, .. por la UnJvé..sldad. a
las .personas. que'. pot:su ~loiiltelectuaJ.merecieran tal dis
tinción"j)~'i&'consu1U1:.al ,Ministerlo de: EdUcaciÓ11 y Ciencia.

9. Aprobair las normas <le: prooodiln1en.tointemopara. la a-ds-
crlpclón de .J"'TSOlWdocente e 1I\vestigador.

10.. ·Sa.nc~Ol?ar;loeaCl1et'dosque'la'Unlversidad pueda cele-
brareonotrM,Universt<iades O- ce-ntros·de investigaciÓll y cua.
lesquienl; •0tr,as .• :renti<:lade& ~opersonas.· p))plicas' o '. priva-das. nacio
na.les o ,extratiJeras.

H. 'Ejercer'las atribtreione5,qtte en, ma.teria- disciplinro1a. le
confiera el·cQrIeSpol1dieIlte: R-eg'la.znento;

12. Aprobar el pr()ye~,dep~SlU)uestQanual de la. Univer·
sidad. así OOlllO. la l!emOTía~ual de, aclIvid~es y resultados
y los balances y -euetltas, <oidoe1 'inf:0rm~ del Patronato uni-
versitario. '

S1ifuecci6n S.Ca 'De¡ C,Ut-ustro Universitario

Art.49.El ClaustrGesel supremo.6rga,n0eorporativo- de la.
UnJversiuad.,que tIene por 'Inisión··.~Cialasesorar,a las auto-
rlda;des'~eg'o,b1erl1o.~ C1Utlltas,Cpe&tiones de .mdole académica.
lefueren:,soIllE,tldas POrcl,~totyhacer las propuestas que
estime,Pert~tes.para. elmeJol' ;curoPlintiento de los fines de
18, Unlversldad. . .

Art.50. .El. ClauatrogeneralestQ,rá' compuesto en Un 50 por
100 por todos. lOS Catedrátlcos y PrOfesores agregados de Unl
versi<i8.d, 'en' a.etivoo jub~Ia.dQS.E'n un 25 .por 100 por Profesores
adjuntos, eIl un 10 .por 100, Por P~ores.ayudQJltes y en un
15porl00P9rrep~t9:lltesde,Jos'tlJumnos. En el cómputo
de Catedráticos y Prof.eso..... ~ados no se consideran lncluJ
d'()5·.··,el.·RéCtorl.·losVlee~qtoresy ~l,seeretarlo general que re
bltegran,en el 01a1IStl:'0:por razón ,~'1:lUSce;rgos.

CUando. en, la aplicación dé Jos1)OTCeDtaJes .anteriores resul
tase un n~l"O'!ra.ceio~~o Be' red9ndeará. por exceso, a. pa.rtir
de cero emeuenta;

Art.51. ·A efectú-Sde la asIstencia :8.105 .actos que requieran
la 'Presencia co1'P?rativa d~ la· Universidad ya. .las solemnidades
académ1ca.B;tel1mánla <:otlSideración <le miembros del C-1austro
Oene1itl todúS .lo.s' Pro:fesores U11lve~ita.ri~~os· Doctores «honcr
riS causa»~Ie.'tJ"niversIdad.y losDQctoresJncorporados al
Claustr{j POrreso1uclón de la.Junt&deQobiemo.

Art.·52.. El Claustro get1era1esw;:í:presidido por el Rector.
tf¡ctUa.Ild() de'~CJ:'etat1oelque 'lo'l.W$dela Universidad. El
~-églmen,;de~llvoca:tor1a.y-··funcionanilentO interno del Olaustro
se f.IJaráen un Reglamento.
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El Claustro asistirá corporativamente a las solemnida-des tra
didonale& de la vida universitaria yaemás actos de naturaleza
análoga que, a juicio del Rector,merecieren la pre.sencia cor
porativa de la UnIversidad.

Subsección 6.4 De las Juntas· de Facult.ad, de Escuel(U
Técnicas Superiores 11 otros Centros docentes

Art. 53; Las Facultades, EseuelasTécnicas Superiores y de
más Centros docentes universitarios :actuarán corporativamente
a través de sus respectivas Juntas y Claustros.

Art, 54 Las Juntas de Facultad y de Escuela Técnica Supe
rior eltarán constituidas en un 50 pór 100 por todos los Ca~
dráticos y Profesores agrega<:tosde la. misma, en activo, en un
25 por 100 por Profesores adjuntos, en un 10 por 100 por Pr<r
tesores ayudantes y en· un 15 por 100 por los representantes de
los alumnos. En los cómputos se, tendrá en cuenta. lo dispuesto
para el Claustro general.

Art. 55. El Claustro de Faeult-ad está compuesto pOr la tota
lidad de los Profesores, el persoIlaljnvestígador de <:ategoria
equiparada al d~ Profesor y la representación estudiantil, Será
convocado con carácter extraordinario' cuando" a juido del De
cano o por acueroo de la Junta de Facultad deba. ser informado
o con.sultado.

Art, 56. Toda Junta contará con un Secretario que 10 rera
de la FacUltad o Escuela respectiva,;

El secretario será nombrado por el Rector a propuesta del
Decano de la Facultad,oi<ia la Junta, entre los Catedraticos,
Profesores agregados o adjuntos.

El Secretario tiene la función, de levantar acta de las sesio
nes de la Junta, dar fe de lo acaecido en las mismas y' custodiar
los Libros de Actas.

Art 5'7. Las reuniones de las Juntas y, en S\l caso, del Cla~
tro, serán convocadas y -presididáS, por 'el Decano o Director de
la Facultad o Escuela Técnica Superior respectiva.

Su funcionamiento interno se fiJará reglamentariamente.

Art. 58. Serán funciones de las Juntas:
1. Aprobar su Reglamento d~ régimen interior.

. 2. Asistir al Decano o Director en el ejercido de sus fun
ciones.

3. Establecer para su uItedQr, aprobación, por la. Junta de
Gobierno y refrendo ministerial, sI procede., 10$ cnterívs de valo
ración pata el ingreso en la Facultad o Escuela; los Planes de
Estudios; los criterios estimativos 001 aprovechamiento de los
alumnos y, en general. decidir, sin perjuicio de las atribuciones
de otra& órganos de gobierno, acerca de cualquier cuestión rela-
tiva al funcionamiento de la FacUltad.

4. Determinar los programas de docencia e investigación de
cada curso académico.

5. Proponer a la Junta de Gobierno las convocatorias de
eoncursoo de méritos para la adjudicacióIi de plazas depersanaJ
docente e investigador, asi como sU contratación.

6. Proponer motivadamente a la Jtmta. de Gobierno el nom
bramiento de Doctores «honoris causa».

7. Acordar la formación de Comisiones y Juntas de Sección
con las atribuc10nes concretas que les confiera la- propia Junta.

Subsección 7/j De la Gerenda

Art. 5R El Gerente asume, bajo la inmediata. dependencia
del Recter, la gestión económiccra<:llliinistrattva, de la 11niversi
dad. la Jefatura de todo el personal no docente de la misma y
la ejecución de los acuerdos del Réctor, Junta de Gob.iernó y
Patronato en materia administrativa o económica.

Art. 60. Para ser nombrado Gerente será eondición necesa,.
Tia la posesión de un titulo universitario.

El Gerente ejercerá su cargo' en r~imen de dedicación eX·
elusiva.

El nombramiento de Gerente,asi como su cese. se' hará por
el Ministro de Educación y Cienc1a, de conformidad, con el Reo
tor y oído el Patronato,

Subsección 8.4 De la Secretar'ia General

Art. 61. El Secretario general <le la Univei'.Sidact 5€'rá nom
brado pür el, Rector entre los Gatoorátlcos ntuu.erarim, oida la
Junta de Gobierno.

Art. 62. El Secretario general asistirá a las Sesiones de la
Junta de Gobierno y del Claustro Universitario, de cuyo.s acue-r
dOB levantará acta en los libros correspondientes,' que estaran
confiados a su custodia.

Será asim:i.sn1o de su competencia el expedir certi11cados del
tenor de dichos acuerdos" y, en general, de todos cuantos datos
1 particulares obren en el" archivo de la Universidad.

CAPrrtJLOill

Ordenación docente

SECCIÓN!.llo DE LAS UNIDADES y CENTROS DE ENS~ANZA

subseeción 1.4 De 'lóSDepartamentos

Art. 63. .Se com:;ideI'an creados ,en la Universidad de Oviedo
y agrupa<l:os' por Faeultades todos los Depártamentos actual·
mente existentes.

Art. 64. La creación d~ nuevos Departamentos o la modifi
cación de los actuales se hará a propuesta., de la Junta de Fa
cultad respectiva, atendidas las orientaciones de la Junta Na
cional de Universtdades. El Rector elevara dicha propuesta. al
Ministetio de Educación y Ciencia para su aprobación.

Cuan<Io se trate de un De-parta,mento interfacultativo deberán
informarlas Juntas de las Facultades respectivas.

Art. 65. En todo caso, la eonstitueión de un Departamento
exigirá -como requisito mínimo lae-xistencia de una cátedra.
cuyo titular presente lm programa de-trabajo que sea conside
rado suficiente.

Art. 66. El Director del Departamento será nombrado par
el Rector, Los DePartame-ntos integrados por una sola. cátedra
tendrán como Director a su titula.r. Siendo varias las cátedras
y una sola provista., , sutUi.llar .será el 'Director del Departa,
mento. De concurrir dos o más' provistas:; losetá' el catedrático
más antiguo por tres afiaS. rotando 10$ demás por ese orden
e 19ual perJodo de tlempo.

A falta cte, Catedrátic08. los Profesores agregados podrán ser
interinamente Directores de Departamento.

A faIta, de Profesor~ idóneos que puedan desempeñar la
dirección del Departamellto. seráasurnida ésta interinamente
por el Catedrático' de la. disciplina que ofrezca mayor analogía
dentro de la Faéulta<i, Escuela o Grupo de ensefianzas de que
se trate.

Art. 67. Al Direetordel, Departamento le corresponde la
dirección de .las actividades (jóCel1te8' Y,coordinar las investiga
doras del miSIl1Q, sin detrimento de la- libertad. de iniciativa
propIa de cada miembro, segÚIi sucflmpeteIle1a y fundón" pu.
diendo invocar, en la fonna oportuna, la Vigilancia de loo lJe..
canos y Juntas de Facultad.

subsección 2.!J De lRsFacultades y Escualae TécnicaI
Superiores

Art. 68. Las Facultades y Escuelas Técnicas Superiores son
Centros de ordenación de las ensefiailza,s, conducentes a la cola
ción de grados, aeadémico$ de todos los' ciclos Q-e, una determI·
nada. rama del saber,Puedep. ser orgánicas, y no orgánicas. Las
pIiJneras, con unidad.es ,docentes que integran, agrupan y adm1
nistran los Departamentos'9ue la.scomponen,y las segundas
reducen su función a la ordenación 'de las enseñanzas.

.$.rt 69. La universidad' de Oviedo cuehta en la a~tualida.d
con, las siguientes Facultades y Escuelas 'orgánicas para 1& oo.
ción de loo correspondIentes ,giQdosacadérnlooa:

Facultad de Derecho.
> Facultad de Ciencias.
Facultad de Filosofia y ütras.
FacUltad de Veterinaria.
Fa,e.lltad de Medicma.
Escuela Técnica: Superior de Ingenieros de Minas.

Art_ 70. Las enseñ.anzasimpa,rtidas en las <iistlntas FacuJf.&..
des se acomodarán a los planes de estudios propuestos por las
misma.s y refrendados por el Ministerto de Educación y Ciencia.
Igual se proCt"derá en el supuesto de que se trate de enseñanzas
o- grupos de f>nseñanza iJiterfaeultatlvas, teniendo en cuenta la.s
normas generales establecidas ~ cada caso.

An, 71. La direceión y gobierno' de las Facultades y Escue
las corresponderá a los órganos previstos en los art1culos corre&
pündientc& de ios presentes Estatutoo.

Art. 72. Cuando las enseñanzas hayan de impartirse en los
Colegios universitariOs o Escuelas de Formación Profesional de
tercer grado, la Junta de Gobierno Q.e la Universidad acordará
la Facultad o- Facultades o Escuela Técnica Superior a la que
('.orresponde-rá informar acerca del plan de estudios, así como
llevar a cabo la vigudtia. y control respecto- al adecua<:l.o cum
plimiento del mismo.
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Art. 73. Cada Facultad oontatá ron una W'ldad admlnls
trativa organizada', y supervisada. por. ]a6erencia; conlptre~-de
cuantas secciones fueren necesarias para atende:r' & '~a- m,\trtcu:
la en las distintas ensefianzas, ,archivo de expedierttes,esta<Us
tica y cualesquiera, otras a.ctlvjdades de Qrdenadmínis'trattvo.

Art. 74. La.s 'Facultades dlspondráD"dejJerSonal necesarIo
para. atender a la Bibliote<:a 'o BtbUotecas queestéri situadas
en su recinto, con independencia d.e -'&U. -Eidserípci6rt a losdis
tintos Depart,amentos. yasil'n..1smo. -en, su caso, '. ~08 __ 1aborato
r1os, cllnicas. etc., que tengaasucargo,a."lcomódelpiO-rSOllal
auxiliar administrativo necesario Para atender -a las necesidades
de los Departamentos.

Subsección 3.'" De lo! Instituto!

Art. 75. Loe Institutos _Universitarios son centros_de ,inves
tigación Y de espec1allza,clón que. agrupan a eb"'te fin· perSOIl111
de uno o varios Departamentos.

Estos Instltutospueden estsI"orgaIlicamenté tntegradü& en
una Facultad o directamente en la unIversIdad.

Art. 76. La finalidad, COlllpü5Ición ,y régimen del Instituto
se determinará, en. su caso, en el momento ,funuadonal"pp,dien
do ser oonstltuídodirectamente.'pOr la'Universidad,pmediante
acuerdo con otras perronas o:EntidJ1<ies'"PÚblicas"yprivadas.
En este'último supuesto. y en clUlo,de"di$Oluctón;suJ>atúmonio
pasará a integrar el propio de ,la'{JntVersidad.

Art. 77. La aprobación delas,J1ormaspor qué hayan. de re
gl.rse los Institutos que se Creen el1lij.UniVersida.¡j de: 0,.,1000
será refrendada, si procede, porelMlnist:eriode'E.¡iucación y
Ciencia. La prOpuesta se hará por., RecWr ,delaUt:1lv~rsida<t
oídas las Juntas de Facultad' respeCtivas; el :fJatron~to.00180
Univer,rtdad y, en BU, au;o, la persona oEntidadrolai:>o-radora,

Art. 78. El nombramiento déJ.)!~tor deLlnstltutO:compew
81 MirUster10 de Edueación yClel1cia,- p,propuésta:delR€'cwr.
y seregifá pOr lod1sptreSto,en8lÍ8Pr(>P~osEstatU~~. peberá
necesar1am-ente recaer' en un Catedráti~ num-erarlode Univet
sIdad en activo.

SUbse:ccf6n 4.. D~ lo.!·COlegiO.!· Unlversftart~

Art. 79.. Los C<>leglQS univtfSitários son .·t1I11dadeseducativas,
ter-ritorialmente descentra.Uza..das ...•. de·· las F'acult€td.esIJniverslttv
rlas, pero integradas en 1&" Ul'l1vers1da~t como elem~n:tQs de su
estructura. para impartir la ·ensefíBnza· .co:rrespondiente al pri-
mer eldo. .

Art,· 8&. La potenciación de :la~vld,ad·dooente,quees la
razón de ser de loa Colegios Universitario!).. deberáf>er:alcanzada
$in merma del rnvel cientifico..La.·.estruct:u:rainterna.·de. estos
Centros viene detenn1nada. poreste,propooito,

Art. 81. Los Colegios UniversitariOs' ~!'án crelld~ ..... por la
Unlvers1<lad (> por· acuerdos·. con; ·otras .personasp :E:::ntIdades•. Los
primeros se regirán. poI' los. PreseD.i;e$. Estatutos· Los8egundOS,
por lOS que se establezcan enell:LCUerd0':corresPQn<íitnte.ert
forma subsidlana, por lo.s preceptoBde estos· Est9;tut08y~ún
las disposiciones l~lativas que !e dlcten' a ~~spffio,

Art. 82. El rég1men educativo. de lqsColegios. Universitarios
será el T.llsmo de las Pa.cultades .&:queestuv~eren:aits'crIt{)8. y
BU· dirección, en conformidad con el artículo: 7,4 de ltt.:L~Y Ger
nera! de Educa.eión,eorresponderá a ,1& UntverSIda.<ldotlde 'sé
integran. en la forma reguladapOl':los sigulentes arUctt.10s.

Art.88. Al frente. del Colegio habrá .UD-DirectOr" nombrado
~el Rector de la Universidad, entre los ·'Cate<ttá.t1c?S de la
munnay propuesto por la· Jun~ade.• Jlta.ctúta<i .... corre.wondiente.
SI el Colegt,0 hubiere sido •. cre~oén ... r~gime11:.,de. acuetdo,·.la
propuesta partirá de la entidad. eolábora.dpra Y ,la Junta de iA
Facultad emitirá ln!orme sobre 1& DúlÍnla.

Art. U El DIrector estará asistido pOtun. Consejo del CJ<¡"
legio, compuesto por 108 Pro!e5()res.·Que .1mpartan.bls.• enseñap,
zM, por dos. representantes del~ofesora.do Ayuda.ntfJ<silob¡¡~
bIere y dos representantes de lQSQ,ltU11110S, 'elegidos ~tlaintente.

Art. 85. Los Profesores titUlares.que .1m~tart IaS,~~iíar.i.
zas deberán ser doctores y se ·lntegraránen ·losD-epJi.rtamen:ooíS
correspondientes a SUS disciplinas.

Art.86. El Director ostentará en el ColégIO lal"ePresenta
CIÓll del Rector de la Universid84 y, ejercerá lasJunclon~qUe
expresamente le delegue.

SUbsecctón- 5.· De Uu.. Escuelas '(Jnivetsltar(llB

Art. 81. Las Escuelas·· UniverSitari~!teintegrar~ en la
Universidad una vez dietados los :preeept08 .reglanumtarios· pre-

vistos. en losapar~3:0, 4.0 Y5.G.de; la. .disposición. transi
toria S>egullCia :de la·Ley·. GeneraldeEducaclón~ Se establecerán
reglamentartahlente l'aa normas sobte, su estructura, funciona-
niiento-yorganización.

SECCIÓN 2;& DEL. INSTITUTO DE. CIENClASDE LA EDUCACIóN

Art.88.. D1tectan1ente ,tntegrMoen la Universidad existe
el In.stl~Uto.4e' Ciencias de la :Educaci,~n' (1.. C. F,i.). que se en~

c~gac1e:toda.s13:8 fUllclones que le atribuye la Ley General de
Educación y. disposLciQnes .. co-mplement~tas.:

Art. ,~9...M frente 'del Institilt-o,: 'qe'.Cienclas de la Educación
~'brá\lnDirector.que a-sumirá lastareJ'S de gobierno, orien
tacióu"g,esti,6I1 .. y··administración ,del .. Centto, en directa vincu
lae1óncpn. eiRector de la UniVersidad.

Af1;,90; ... El Director del1.'C.E., será nombrado por el Ml~

nisterio:de EclllC!':Ci6n, y: .Oiencia. de en,tre' los Catedráticos nu
merarios. del Distrito; a .propuesta del'~tor, previa consulta
Con la~tJ,l1ta ele Gobierno. Su nOmbramiento sera por un perio
do de cuatroa:ños.

Art~ ·91. Pata el mejordesartollo:, ·.cumplimlento de sus
!tnes.. el 1,C... E;. dispondrá· de un. P1recttv' Adjunto en régimen
de dedicación ex('J¡¡siva, de los ·Jefes: de Departamento ':lue
aeonSeJ6SU progresiv,a evolución y cielPersonalcolaborador
n~esario~,El.Directorl\dJuntoyIos:JefesdeDepartamento
serón nomb,r~dos por.•.•. el'l:tector¡a •propuesta. del Director del
l. e K. ennornbramiento-·temporal.

Art~. 92.E:r Director 'l.\dlunto debet¡í.se:r .fUi1cionario de la
Administración .. CivHdel·Estado ·con :tittllaeión académica su
perior.o PrOfesor, adjuntodé~a ,1JIl~VerSi.dad.

Art...93...El. Instltuto .. de Ciencias •. d~ .. la .Educación contará
COn una Cornisióna.s~ra de.signad1J, ~or·el Rector Y en la que
estaran,'repre.sentados; los, Gentros:; ele:. Efiscfianza. Superior del
Dl.stri:to;as1·c()mo'aqu,ell~~.tnstitltci(lIl~uorgan1smos.de mayor
relevancia ·.éJ;leleampo.d~la'edueaciÓ!1..·La presidencia de la
Comisj6noorréspond~ráal R'ectó-r demUniversldad; que puede
delegarla en el DirectQtdel I;C~. E.

SECCIÓN' 3,a- ·'DE' LA . BIBLIOTECA .UNIVERsITARIA

Art. 94.: p.¡l· f(}ndobibli()gráfl~,CI,ue:cónstituye la Biblioteca
universitfl¡ria;.estará ftln<i'amentalm~nte,,~stiI1ado al .servido de
la docepcla·e investigación en la Universidad~ sin perjuicIo de
las fillillÍdadef¡que .PUe<ls.·tener<:om~.bibli,~teeapublica.

Art.95. DichQfQndoestarlÍ; deposItado en la Biblioteca Ge
neral y·~n.las Bibliotecas,de losd~tint;os'Departamentos,según
lo .requJeren)as ...fina.lldadesunly~rsitarias· de .investigacIón. y
docencia,pudlrndo recab8,r- I(n!Jefes de!>ePartamento los fon~

dosblbUográfioosqu-e precisen.

Art. .. 96 I,a,-ot"ganización.,·de' la.. Biblioteca será competencia
de. su Director· y del.·p-erwnal. técnioo __ o contratado a ella ads
crito.

SECCIÓ:n4.& DE LOS'COr.EGIOsMA'YOREs y REsIDENCIAS

Art.• 97;· ..I..os.. Colegios· ~~yores ·:se .·lntegran. en la Universi
dad conwórg:anQsque·Participa.nen Jaformación y conviVen
Cia· educa.tiva.,,~upantl0:a .este .fi-ntan,f.p a los alumnos resi
-d.entes-eomo .• a aquellOs"otr08 .. QUe",sin··resid.ir en ellos. se les
adscribail voluntarian1ente~

Ait.:98.• PlJ.raetcumpllmientOo<ie,8u:f~ncióneducativa los
COlegios Mayores 'deb,erán. organÍZ1U" y :fomentar las actividades
tendentes: .. $ .proporclon-l\.r.a l<>s,estudlantes .. universitarios la
mejor .~ ',ll1ás·lograd~:forIl1aciÓlll1ll111alla.cUltura1.religiosa, so
cía!. poiitieay .. c:teportlva.,·Pt-oc\ll'ararten,todo caso la máxima
ParticipacIón'd-esus re$1dentes;~>el funcH>namIerito del Ca
legio, fU?(1e.menta.Imente~,SU$aa:eetosedueatiVos.

Art.99... Cada. COlegio: Mayor· se regj,rápor. sus propios ~
tat\1tos;~probadO$por, Ia-.~unta. d~:GobIernode ,la .Unlversidad.
'EstaaPT01:l'acign, ,serl\,~uisito .1~xc~able·· para. el. reconoci
miento. d~.1"condicl6n del ColegiQ'M:!tY;<tt-, por parte del Mtn1s
terio·de.E,duca;cióny Cien~ -St1a:,cr~ión de los Colegios
no hubiera$1doinleiatlva. direet;a. ·d~ la., Universidad. ésta cele
btarácon l~,persona 'Pú'bJlcao'privt\dapromoOOra un convenio
en el que se.f1jaráu,exPresamenteJas condicIones eoonómlcs",
los b~icios' que se otorgan 'a estas,.,instltuciones y los dere
chos y obligaciones mutuos de ,m ,Universidad y del COlegiO
Mayor que en ella se iIlt;egra.

Art.lOO.Alfrente dé cada doleg10 Ma.yol" habrá un Direc
tor.autoridw:Idelegada,dei Rector; en, eLmismo, que asume la
responsa.btlidad directa de su actividad yfune1onamiento.
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Art. 101. Los Directores de los Colegios ,MaYOl'AAseránnQm..
brados por el Rector -a propuesta. en su CB.S(}.;de la. entidad
colaboradora- y previa audienctápreceptiva .de la Junta de
Gobierno y del Patronato de laUniversidad~

Art. 102. En los ColegiOEi Mayores, tanto dí' fundación di
recta universitaria como en 106 promovidos, por otras. personas,
las relaciones del Director coIi la Universidad se fijarán en
sus propios Estatutos.

Art. 103. Un Consejo Asesor de Profesores ,de la Universi..
dad orientará la. actividad de los -ColegiosAlayores. coordinan..
do SUB tareas entre siy con las de lOS restantes ót'ganos univer..
sitaríos. Estará presidido "por unOatedfáticon()mbraoo'¡:lor,' el
Rector, oídos la Junta de Gobierno y elPatrona'to. y formarán
parte de él un Catedrátlco perteneciEmte:& cada. 1ll1ade las
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, ,y, }ma ,repr,esenta
ción del prof~sorado de la.s:Escuelas y Colegios Universitarios.

Art. 104. El Presidente .del Consejo"Asesor"presldiráasl
mismo la Junta de DirectoresdeCOleg~os1iayore~,en,'~a que
se integran todos ellos, y actuará ~m() órgBIlOde ,enlace~ntre

el Consejo y dicha Junta, organlBnlO8 que PQdran,celebTar .se
sión conjuntamente cuando seeo11$idere ,oparttino por su co
mún Presidente o por el EectordeiaUn,iversida<!.

Art. 105. Para el a.ecesoa l06eolegl08Mayores¡losasPiran
tes, deberán obtener previamente ,su BdInlsión ea la ,Universidad
como alumnos ofic1al.es de, la'misma,'" o ,tenerlatormliJmente
soiicitada. La adjudicación de las plazas-se ,efectuará anual
mente en concurso "público, de, méritos,que se:resolverlÍ,·por la
Junta. de Directores, de aéuer-d0oonl.asnorm:as: propuestas
por ella y aprobadas por la Junta', de Gcbiemo;,Guandosetrate
de Colegios Mayores subvencionadOS pOr :el'Estado se darápre
ferencla. a. los alumnas de IJ1ejorr~ndimientQ'educativo, Y,en
casa de igualdad, de menores rectJrsos económi~

Art. lOO. Los centros Residenciales ,(lUeM .•. rnereeienclo la
calificación. de Colegios MayoreB.se,eo1oq1,1enhaJola: vig:Jancla.
orientación y supervisipn de la.UItlVersidad, .. recibir4n ·la. den~
minacid'n de Residencias y podtánObtenerlilQuel tJtUlocuando
realicen. satisfactoriamente las· tareas a: que se· reHeren los
presentes Estaltutoa.

SECCIÓN 5,11.·· DEL PROFESORADO

Art. 107. Son Profesores uniVErrsitari08 l()s funcionarios per
tenecientes a los distintos cuetP08c:leEdúcaciiln,Upiveraitaria
enumerados en el articulo loo. 3, y 114 :de' la~yqenera1 de
Educación. los Profesoreseontr~tados· y el perSOnal inVesti
gador.

Art. 108. Para la $.dscripClón 'del.profesoriUlo.la UniverSI
dad regirá el siStema estableeido en ·laLey' General,de .Educa
ción y disposiclonesreglamentaria.s·que la.··desarroHen. Se
considera sistema normal de adscripción el de OO11Curso y ex
cepcional el' de contratación. ;En el wncurso.la selección se
llevará a. cabo, poroomisionese.s¡>eciaJesdefl,cuerdo con las
dispoIDciones reglamentarias que:se dicten, yenc~quier ca,so,
con intervención de la Junta de Facultad y .audieneia del Pa.~

tronato Universitario.

Art. 109. Ff. sistema excePCional o de. contrato. supondrá
siempre limitación temporal. La.~lecci:ón 'de, los'C8,pdidatos se
hará siempre con intervención de Ja Junta de, Facultad () Co
misiones en quien delegue y dea.cuertio con ·.lasnormag genera"
les que se dicten al efecto, o l'6Sespecm~ de'lós'contratos
que pueda elaborar la Universidad conotr()s organi~~ siem
pre dentro de los créditos habilitados. paraestafi~Idad.·En
cualquier caso deberá· ser oído .prec.eptiv:amenteelPatronato
Universitario.

Art. 110. En tanto no sedesa.iTolle 10 dispuesto en el ar
tfeUlo.66, 3.°, y Disposición final· 2.a de.la Ley Genera.l deEdu
eación, la contratación de perSOnal quedará sujeta .i1, .las normas
actualmente vigentes concaráOtE!rgeneraii.a. J~espeeificas
qUe regulan la contratación d-eprof~adouniversitario;

Arl. 111. Bonobligaciona!f y derechos de los Prot-esores' unl·
versltafios las establecidas en la Ley Ge'll{tl'aI de, ,Edilcación y
particularmente cumplir con exaetitudy~icaeia.$U$•obligacio
nes· docentes,· residir-en la .loCaJ,1dacl en'd(mde,~tée1 .centro
en que presten sus servicios, formarpa.rtede cuantas comisfo
nes. tribunales, etc., fuesen designadOs y preparuel plan do
unte y, en su caso-o de investigaci6nde las m.aterias que le
fuesen encomendadas. '

SECCIÓN 6.- .PE· LOS EsTUDIANTEs

Art. 112. Los alumn08dela lJnive:rSidad de QviéQ.o·pO{1rán
ser oficiales o Ubres. Laa··Juntasde.P8cultad comUli.i-carán al

tteetorado.'s11o~timanProcedente.el:nÚInero de a1wnnos ofi·
c1aJes .t\. JQSquepUedeperrn~tirel ingre$O:,.-atendidos los medios
materiales y ··de ·personalde que ..dispongan.

Art.113.~Junt-t\deGobierno, a la vista de las propuestas
de JasF'acultades y:las.posibilidad,es.deaIllPllación de loa me
dIos .materl~€s·· y:. d,e personal•.determ:i~á. en la primera quin
c~na de Junio las ,condiciones deactrnislóp. todo ello de acuerdo,
con. elplan.genera.l "l1e',ad.rnffiiones .que .f.l,pruebe ·el Ministerio
de Educa.ci(in.YCte?cta~''rales eon~ici9nes se harán públicas y
198 alUllllloEl soliQitarán/?u. admisiórientreel 15 de junio y el
15 'de. julio, ,COlldicionada,en, el. ceso de ·que .tengan pruebas
PéudieI?-tes. alresul~o ci~:las mísmas·

Art. 11-4. La Junta de, Gobierno aprobará las normas de
ádmisióü pr{)puestas ... }X)rlasFactilta4~ .. y. con arreglo a las
~uaJes~e r€SQlv~ránla$,solícitudes.A los alumnos no admiti
dos podrá dársele.sqpeión-ctetnatricula.rse pOr ensefianza llbre.
con o :sin autotlzac1ónpara ~tir a d~terminadas clases teóri
cas· o prácticas.

Art; ll¡;~ . I:>esdeelm()men~, :desuinscripción en cualquiera
de las .F'acuttades,Escuela.J)Y,Colegios·Ulllversltartos queinte..
gran la .Universidadde< oviedo,~os,estudIantestendrán reco
r¡ocidosloa de.teéhos ydeberesqueotor~a o impone a los mis
tnos la' LeYCMueral <te, Educación.

Ar~.. 1l6:.Enelpla,zo.:deeuarenta..días inmediatamente si·
'guient€$'al&,aprObación'de los presenteS Estatutos provisiona.
les;,ca.d~ uu<>4e)oscursoscielas:diferentes Facultades y Es
cuelMf·. en su caso. d~tada sección, de .las mismas.. elegirá
un':represe~ta11te.LaJuntr~~.laque,se integren todoseUos
~umipíPJ:'ovision~nte'lal'epresentación corporativa. de los
estudiantes. univer$1tafl~<lel·.D1str1t.o".&rtjculándose previamen
te las'diVe:rs~ r~esenta.eiones .prev1$t.é4 enesros Estatutos.
A:... ct.ichasrepresentaclonesy,. en.' SU ,CRso, aJa Junta., se atribuye
esPecíflcamcntel'8. redacción y prOpuestas. la. Junta de 00
biefnod.é 1f.l. lTnlversi~adde los .aspectos referentes a los estu
di~tesenlQ;8~~~toSdefiIlitiv9S deJam1sma. !.aJunta
elegiráens¡¡,seno .. un,~ldente. que,.de modo provisional,
formará .. parte del. ·.~tronato:d~ .la .. U:piverfíIdad .Asimismo, los
tn1emb:~de:la Junta ,:perteneeientes a cada Facultad o Es
~Uelaeleg1ránentresf al>Del~o de>los~ y a 5usr600
prese'I1;.tantt3 .en 'las·Jun~.·delosCcntr()$ .respectivoa.

·StccIÓlf'l.- DE U DISCiPLINA ,ACADÉMICA

Art. 117. .4 Junta. <1<>. Gobierno. oldo el Patronato 1 de
~uerdo .con. la·. legi$lacl~ ·gtmera1~igente, .propon-drá el Re.
glam~nto.de .diSClpli.tl1i ~émi~&delt\' 'UIl1versidAd de Oviedo.
~En tanro: seguifánenvigorlasnormas actuales.

DI$PO$1CtONES· ADtCIONALESY 'l'R.'>NSlTORIA8

:l'1"lDlera: 4 Junta de (J(jblerI;o adWtará. las medl_ pre
el.as plll"a la lmPl"'ltaelÓlt!l"1'dual de ...toa Estatut% cuya
4uraciéFnmáxl1na,será detr€S'años.J(araJa elaboración 4e loe
Estatutos. depnitivoaBe al>rirá un periodo de información Pú
bllca a partir del prttner a.fi0de la puhl1~a.ción de los provislo
~Ies' wrm1tWIa. la. cual ~ elaboirlll"á, en la forma prevista.
por ,el a.rtié~o66 de:·la··:t.eY' General de Educación el proyecto
de Est..tutos<kflnltlv"""

segun~EstosEstatutos :provisi0na.les])Odré.n ser alterados
durante el periodo de 8t1, VigencIa. s., qu~·se ,refiere la. dIsposición
anterior, ai1l?ta.neiade laJllnta 'ele Gobierno de la. Universidad
o'del 'P~tronat-o, y 'con ,informe, en tódO···CMO,· del Consejo de
ltecto-res.

Tercera... :L06nomi)r8J!1ientos hechos de acuerdo con los pre
SIpltes. ~tatutos cadUCarán enelmúll1ento de la entrada en
vigor d~. los •. Estatut9s de!lnit¡VOSi saJvo·q:ue ·éstoa disPusieran
~tra..CQsa..

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 9J211971. ·lie· 22 de abril, sobre homalo
gactón de vehiculoscon ence:ndido por chispa. en
laque se rl}ftere ·fJ laémj$ión por el. motor. de
gases contaminantes.

El Acuex:d.o de Ginebra de veinte de ,marzo de mU nove
cientos cinCUenta y: ocho, al cual se adh.irló Espafia con fecha
once de agostode mil npvecientOs,sesenla y uno. publicado en
el «BoletIn Oficial del Esta4'o» de ,ttesde .enero de mil nove-


